
Tercera época. 16 de Junio de 1897. Núm. 335. 
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Ley de 9 de Enero é Instrucción de 7 de Jumo 
de 1877. ' 

Artículo 1 : Para lomar parle en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, se exigi rá 
precisamente que !os hcitadores depositen ante e! 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l icuación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p i ra e! reñíate , se
gún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la- provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter do depósito adminis-
t ia t ivo. 

Subasta para e! día i de Julio de 180! 

Administraci< 
DE 

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE SO-RIA. 

Por" disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1865,, 11 de Jul io de 1866 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á públ ica subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 8 de Julio .de 1897, á las 
doce en punto de sil mañana, en esta capital y en 
los partidos judiciales ante los señores Jueces de pr i 
mera instancia y Escribanos que correspondan. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 
Segunda subasta. 

Números 3 J 2 8 y 29 del inventario.—Dostierras, 
sitas en té rmino de Al iud . las que miden en junto 
una superficie de una hectárea, 11 áreas y 80 centi-
áreas y cuyo tenores el siguiente: 

1. Una tierra, donde dicen los Caces, de 67 
áreas y 8 cent iáreas , que linda al Norte herederos 
de Ciríaco Gallego Vera, Sur Eulogio Sanz, Este 
camino real y Oeste herederos de Francisco Ro
mero. 

( 
2. Otra i d . , donde dicen la Morena, de 44 áreas 

y 72 cent iáreas , que linda al Norte herederos de 
Francisco Lobero, Sur herederos.de Ciríaco Galle
go Vera, Este camino de Cabrejas y Oeste Antonio 
Galonge Romero. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias, las 
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lasan en renta en 1 peseta, capitalizada en 22 pése
las ¿ 5 c é n l i m o s , y en venta en 22 péselas, y no 
habiendo tenido l idiador alguno en la subasta 
celebrada en 5 de Junio del año actúa ' , se anun
cian á segunda subasta, con \:\ deducción del i 5 
por ciento del tipo de la primera, ó sea por 18 
cantidad de i8 [ eselas 0¿ cént imos. 

Importa el o por cíenlo para tomar parte en la 
"subasta 94 céntimos. 

MAZALVETE 
(agregado á Candilíchera) 

Bienes del Estado.— Urbana.—-Menor cuantía. 
Segunda subasta. 

Números 3.425 a! 27 del inventario.-—Una casa, 
un pajar y una finca cria', sitas en té rmino do Ma-
zalvete, adjudicadas al Estado en causa criminal 
seguida á Hermenegildo Calonge Martínez y cuyo 
tenor es el sigiente; 

1. Una casa en la callo de la Fragua, n ú m e r o 
11, que consta de planta baja y desván, sucons -
Irución es de piedra y .barró y ocupa una superficie 
de 120 metros cuadrados; se encuentra en mediano 
estado de conservación. 

2. Un pajar en la callo anterior, el cual se baila 
derruido y ocupa una superficie de 40 metros cua
drados, 

3. Una tierra erial, donde dicen Cueslala To
ne , de 22 áreas, linda al Norte y Oeste tierra de 
duda, Sur un cerro y Kste un ribazo 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su situación y demás circunstancias, las 
lasan en renta en G péselas , capitalizadas en i l 2 
pesetas 50 cént imos, y er. venta en 112 pesetas 50 
cént imos, y no habiendo tenido licítador alguno en 
en la subasta celebrada en 5 de Junio del año 
actual, se anuncian á segunda subasta, con la 
deducción del ín por ciento del tipo de la prime
ra, ó sea por la cantidad de 95 péseselas G3 cénti
mos. 

Importa el por ciento para tomar parte en la 
subasta 4 pesetas 78 cént imos 

GKtüDOSA 

Bienes del Estado.—Rústica. —Menor'cuantía. 
Segunda subasta. 

Números 3.423 y 24 del inventario.—Dos tierras, 
sib.s en témino de Cigudosa. adjudicadas al Esta
do por [)ago de costas en causa criminal seguida 
á Dcogracias San/, y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de regadío donde dicen la Ca
nal, de 4 celemines de cabida, linda al Norte Ga
briela Sanz, Sur Anselmo izquierdo, íísle Gabino 
Virio y Oeste Domingo Almarza. 

2. Otra i d . , de secano, en la Servilla, de tres 
celemines de cabida, linda ai Norte Feliciano Senz 
Sur Juan Sámago , Este un barranco y Oeste el 
monte. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 3 pesetas, •capitalizadas en 67 
pesetas 50 cén limos, y en venta en 20 pesetas, y 
no habiendo tenido ücitador alguno en la subasta 
ceh brada en 5 de Junio del año actual, se anuncia 
á segunda subasta, con la deducción del 15 por-
cienlo, del tipo de la primera. 6 sea por la canti 
dad de 57 ¡(osetas 38 cén t imos . 

Importa el 5 por cíenlo paia lomar pai te en la 
subasta 2 pesetas 86 céntimos 

Partido de IStirso de Osma. 

Bienes del Estado.— Urbana. — Menor cuantía. 
Segunda subasta. 

Número 3 430 del inveniario.-r-Una casa, sita 
en Matanza, adjudicada a! Estado por pago de 
cosías en cansa criminal seguida á Braulio y Gre
gorio Hernando, que linda al Norte Juan García, 
Sur calle de la Guía, Este Eugenio Aguilera y 
Oeste Braulio Hernando, la cual consta de dos 
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pisos; su construGción es de (apia y adove: se en-
C'ienlra en estado ruinoso y ocupa una 'superficie 
de 43 metros de longitud y cualro y medio de la-
t i lud . , . 

i^os pcriíos, leniendü en cuenta ía clase de la ca
sa, la lasan en renta en una peseta 50 cént imos, 
crpiudizada en 'áT peseta;, y en venia en 82 pese-
las o0 cént imos; y no habiendo tenido licitador al
guno en la subasta celebrada en 5 de Junio del año 
actual, se anuncia á segunda subasta, con la de
ducción del 15 por cíenlo, del lipo de la prime
ra, ó sea por la cantidad de 70 pesetas -13 cént imos. 

importa el 5 por ciento para lomar parte en la 
subasta 3 pesetas 50 cént imos . 

Soria 15 de Junio de 1897. 
El Adin i o ist;rador, 

FiCDEPtiCO G Ü T i E l U U C Z 

1. a No se admit i rá postura que no cubra ei 
tapo de la subasta 

2. u No podrán hacer posturas los que sean 
deudores á la Hacienda, corno segundos conhibu-
yenlc-s ó por contratos ú obligacionei en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r -
tiul de las leyes de" desamot ' t 'zación, sea \n que 
quiera su procedencia y la cu a mí a de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en metálico y en 
cinco niazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pkuo se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, v 
los restantes con el intervalo de un año cada uno, 

Se exceptúan únicamente las» fincas que salgan 
a primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las 'cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4 . a Según resulta de los antecedentes y demás 
dalos que existen en la Adminis t ración de bie
nes y derechos del Estado de la provinem, las 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
más carga que la man i testad \ . pero si aparecieran 
ítosteriormente se indemnizará ai comprador en les 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 se delermina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta dei romalante. 

6. B Los comp;adores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán q u í afianzar !o que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto mi 
el art ículo 1.° de la Real orden de ¿3 de Diciem

bre de i867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet iéndose 
ios compradores á no descuajarlos y no corlarlos 
de,una manera inconvenieolo mientras no tengan 
pagados todos ios plazos, 

7. a E! arrendamieuto de fincas urbanas cadm 
ca á ios cuarenta días después de su toma, de po
sesión del comprador; según la ley de 30 de Abr i l 
de i85(> y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la loma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9 a , Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5.° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes e na gemid os por 
el Estado en vi r tud de las le íes desamorlizadoras 
de L0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 cént imos de pésela por 100 del valor en que 
fueron rematados, 

10." Para tomar paite en cualquier su bus la de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositada 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Su!);:1 ler
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Ileal orden 
de 12 de Agosto de-1890) 

i 1.a Inmediatamente que termine el remulle, ei 
Juez devolverá las consignaciones y ios resguar
dos ó sus certificaciones á ios postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta -
do. ÍArt. 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12 a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamort ización, sólo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el t é rmino improrrogable de quince 
días desde el de la posesión. 

'13.a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parle de la 
expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la' 
falla ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Heal 
orden de i 1 de Noviembre de 1863). 

• i i a E! Estado no anulará jas ventas por faltas 
perjuicios cansados por los Agentes do la A d m i 

nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul-
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pables. ( A r l . 5.° del Real docrelo de 10 de Julio 
de 1865). 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los a r l í cu -
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
<877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas eíectnadíis por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admi t i rá demanda a l 
guna en los Tribunales. 

. Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

A r l . S." Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro de! té rmi
no de quince días , se subas tará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mano de 1877. 

A r l . . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente de! Reino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Inlervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de 9 da Enero 

de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para tomar parto en la subas-
la, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, corno si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del primer pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito cónsti tuído y el abono de los 
gas!os ocasionados si hubieren t ranscurr i io ya los 
quince días desde que se Ies notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace saber á los licita.lores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 15 de Junio de 1897 
El Administrador, 

FKDETÍICO G U T I E E K E Z . 
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PUSCIOS DE SUSORIPCIÓN 

Un mes. . 3 pesetas 
3 meses . s » 
6 » . . . . . ' . . . , . '15 » 

Í 2 » . 28 » 

P R E C I O S D E V E N T A 

ü c número corriente. 
» atrasado. 

1 peseta 
9 

ADMINISTRAGiÓN 
Plaza Mayor, número I I , piso tercero. 

SORIA.—Est. Un. de V. Tejero.—1807, 


